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DECRETO de 27 de febrero de
1948 sobre conmemoración del
XIV Centenario de San Be-
nito.

España, como entidad articu-
lada y fecunda del Orbe, no po-
día faltar en la fecha conmemo-
rativa del XIV Centenario de
San Benito, «Padre de Europa»,
como acaba de llamarle Pío XII,
y, en realidad, Padre del mundo
nuevo que, sobre las calientes
ruinas del antiguo, había de for-
jar con la caridad de su doctrina
y la perseverancia de su volun-
tad. San Benito crea, como un
vivero de nobles conductas en
Monte Casino, el tipo de Monas-
terio ideal, colmena de trabajo y
de oraciones, que proliferará fue-
go, una y mil veces, por el fer-
vor cristiano y caballeresco so-
bre el haz de la tierra estreme-

cida ; de la misma manera, du-
rante nuestra reconquista, alen-
tando y plasmando nuestro espí-
ritu nacionalista y unitario, den-
tro de lo universal, camina al la-
do de cada guerrero un monje
para imponer, en la paz reco-
brada, la Regla de su Orden,
que es ardor combativo, honesti-
dad de principios y salvaguardia
de la divinidad humana. Y así,
toda la vida de nuestro país y
todas las vidas de todos los paí-
ses están impregnadas de la sa-
biduría eficiente de este varón
insigne, que bien por él, bien por
sus seguidores, habían de trans-
formar, revirtiéndolas a sus cau-
ces legítimos y castizos, las Pa-
trias renacidas.

San Benito, Padre universal
de espíritus, como el suyo gene-
rosos y como el suyo rectos, es-
tá presente, por él y por su hue-



ha, en los faustos de nuestra his-
toria. Ahí están, en obra elo-
cuente, los hechos de San Gena-
dio de Astorga, de San Rosendo
de Celanova, de San Froilän de
León, de San Iñigo de Oña, de
Santo Domingo de Silos, de San
Raimundo de Fitero... Pasan si-
glos sin que se interrumpa esta
influencia ascendente y religio-
sa. Son, primero, los monjes,
que bajan de las montañas en
un puro anhelo conquistador, los
que escriben las más antiguas
cartas de la repoblación ; luego,
los monjes de Cluny, que unen
los Estados de la Península con
el resto de la cristiandad ; más
tarde, los que organizan bajo la
Regla de San Benito las Orde-
nes Militares de Calatrava, de
Alcántara y de Montesa, y los
que, con el hábito blanco del Cís-
ter, renuevan los procedimientos
de la agricultura y los princi-
pios artísticos. Es decir, renue-
van los fundamentos ideales y
prácticos de un pueblo que pue-
de y sabe vivir para la gloria de
Dios y de los hombres.

España, que no ha podido ol-
vidar lo que debe en esencia y
presencia al servicio an negado
de estos paladines de la cultura,
se suma a la conmemoración de
la efemérides invicta y ofrenda al
fundador de la Orden Benedicti-
na y a sus fieles discípulos, que
en 1.400 años de existencia no
han dejado un solo día sin su

siembra amorosa, unos actos que
al evocar virtudes y sopesar
obras, enciendan en las genera-
ciones venideras el estímulo que
no las aparte de tan ejemplares
y magistrales tutelas.

En su virtud, previa delibera-
ción del Consejo de Ministros y
a propuesta del de Educación
Nacional,

DISPONGO:

Artículo 1.. Bajo la presiden-
cia del Jefe del Estado se cons-
tituye un Patronato de Honor
para conmemoración del XIV
Centenario de San Benito, in-
tegrado por las siguientes perso-
nalidades: Ministros de Asun-
tos Exteriores, Justicia y Educa-
ción Nacional ; Patriarca Obis-
po de Madrid-Alcalá, Arzobispo
de Granada, Obispo de Salaman-
ca y Presidente del Real Conse-
jo de las Ordenes Militares.

Art. 2.. Para organizar el
programa general del Cent e na-
rio habrá una Comisión ejecuti-
va, presidida por el Ministro de
Educación Nacional, de la que
formarán parte : el Subsecretario
de Educación Popular, Director
General de Bellas Artes, Direc-
tor General de Propaganda, Di-
rector General de Archivos y Bi-
bliotecas, Rvdo. Padre Fray
Justo Pérez de Urbel, Rvdo. Pa-
dre Alfonso Andrés, Rvdo. Pa-
dre Abad de Monserrat, Reve-
rendo Padre Abad de Silos, Re- 1 1 1
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verendo Padre Abad de Samos y
don Francisco Iñiguez.

Art. 3.° Para la realización y
gestión inmediata del programa
general del Centenario funciona-
rá una Comisión permanente,
presidida por el Director Gene-
ral de Propaganda e integrada
por los señores Fray Justo Pé-
rez de Urbe!, don Ramón Fer-
nández Pousa, bibliotecario ;
don Cayetano Luca de Tena, Di_
rector del Teatro Español, y don
Jesús Valverde Viñas, arqui-
tecto.

'Art. 4.° La Comisión perma-
nente propondrá al Ministro de
Educación Nacional los nombres
de las personas que hayan de
ejercer los cargos de secretario y
tesorero. Al cargo de tesorero se-
rán extendidos los libramientos
de las subvenciones oficiales que
se obtengan con destino a los
gastos del Centenario y girados
los demás ingresos y aportacio-
nes que se logren con este fin.

Art. 5 •. El Ministro de Edu-
cación Nacional queda autoriza-
do para ampliar las representa-
ciones que deban figurar en las
Comisiones ejecutiva y perma-
nente, según aconsejen las cir-
cunstancias y para adoptar las
medidas necesarias en orden al
mejor cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos anterio-
res.

Así lo dispongo por el pre-

sente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de febrero de mil
novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 27 de febrero de
1948 por el que se nombra Di-
rector de la Biblioteca Nacio-
nal a don Luis Morales Oli-
ver.

De conformidad con lo estable-
cido en el artículo 39 del De-
creto sobre ordenación de los Ar-
chivos y Bibliotecas y del Teso-
ro Histórico Documental y Bi-
bliográfico de 24 de julio de
1947;

A propuesta del Ministro de
Educación Nacional y previa de-
liberación del Consejo de Minis-
tros,

NOMBRO Director de la Bi-
blioteca Nacional a don Luis
Morales Oliver.

Así lo dispongo por el presen-
te Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBMTEZ MARTIN


